
Disminuciones en el Gasto

Telefonía Celular 
Reducción de líneas móviles activas 

40%

Telefonía Fija 
Cancelación de líneas ADSL con ETB

39%

Mantenimiento Vehículos 
Adquisición de vehículos hibridos

36%

Comisión Estudios Exterior
Reducción de comisiones vigentes (5 vs 8) 

31%

Aseo 
Disminución del gasto en el Edificio San Agustín 

27%

Energía  
Eficiencia energética y reducción en la tarifa por kWh

12%

Mantenimientos (Planta Física y Bienes Muebles) 
Sin gastos en bienes muebles  

9%

Incrementos en el Gasto

Combustible 
Incremento del precio del galón (consumo -7%)

4%

Gastos de Personal 
Incremento salarial 

4%

Horas Extras
Mayor base salarial (cantidad de HE -6%)

4%

Esquema de Seguridad 
Ausencia de gasto en ene-feb 2025 por contrato

429%

Garajes y/o Parqueaderos 
Ajuste tarifario conforme a la Resolución 2140 de 2025

32%

Tiquetes Aéreos 
Mayor número de comsiones en feb-mar 2026

31%

Servicio de Vigilancia 
Incremento anual de tarifas y salario mínimo

30%

Acueducto 
Incremento en el consumo 

27%

Publicaciones Estatales 
Mayor expedición normativa

23%

Viáticos  
Mayor actividad en comisiones de servicio

17%

Costo de Papel 
Incremento en consumo de papel 

7%

Objetivo y Alcance  

Seguimiento a las Medidas de Austeridad  del Gasto Público
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Primer

Trimestre 2026-2025

Resultados de la Actividad de Requerimiento Legal
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Verificar el cumplimiento de la normativa vigente impartida por el Gobierno Nacional
en el marco de las medidas de austeridad del gasto público, conforme a lo dispuesto
en el artículo 2.8.4.8.2 del Decreto 1068 de 2015. Así mismo, analizar el
comportamiento del gasto de este Ministerio para identificar situaciones que
requieran la intervención de la alta dirección y formular recomendaciones orientadas
a optimizar el uso de los recursos públicos y fortalecer la eficiencia institucional.

El seguimiento tendrá como alcance la verificación de las medidas de austeridad del
gasto señaladas en la Ley 2155 de 2021 y el Decreto 1068 de 2015, concerniente al
primer trimestre de 2026, comparado con el primer trimestre de 2025. De igual
forma, se realizará el seguimiento a la Directiva Presidencial 001 de 2024.

5%
Incremento del gasto del MHCP
durante el I Trimestre 2026, frente al I
Trimestre 2025.

11 
Incrementos

De un total de 18 conceptos de gasto
verificados

7 
Disminuciones



Observaciones y Acciones SMGI

01. OM-2026-ARL-34-01 - Vacaciones
Acumuladas: se recomienda a la Alta
Dirección y jefes de dependencia
implementar acciones adicionales para
reducir la acumulación y fortalecer controles
de planeación, programación y seguimiento
oportuno del disfrute de vacaciones.

02. OM-2026-ARL-34-02 - Facturación
Publicaciones Estatales: se recomienda al
Grupo de Gestión de Información y Relación
con el Ciudadano gestionar oportunamente
ante el proveedor la entrega de las facturas
pendientes y fortalecer controles de
seguimiento a la facturación.

03. OM-2026-ARL-34-03 - Gasto Servicio de
Acueducto: se recomienda a la
Subdirección de Servicios y Relación con el
Ciudadano fortalecer el seguimiento al
consumo de agua, identificar efectividad de
las estrategias actuales y adoptar nuevas
acciones de racionalización.

04. OM-2026-ARL-34-04 - Oportunidad en el
envío de la información relacionada con el
reporte de austeridad : Se reitera la
recomendación a la Dirección
Administrativa implementar controles para
garantizar el envío oportuno de reportes
dentro de los plazos definidos por la DGPPN y
asegurar la publicación del plan de
austeridad, avances y resultados en el sitio
web del MHCP. El reporte del I Semestre
2026 debe presentarse a más tardar el 6 de
agosto de 2026.

Oportunidades de Mejora y Recomendaciones

Como resultado de este seguimiento no se observaron aspectos que requieran la
suscripción de un plan de mejoramiento interno en el Sistema de Monitoreo de la
Gestión Integral (SMGI). 
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Conclusiones

Variaciones negativas del gasto
representativas.

Variaciones positivas o negativas del
gasto de bajo impacto >=4% e
incrementos derivados de factores
externos.

Variaciones positivas del gasto
representativas.

Listado de siglas

MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito
Público
OCI: Oficina de Control Interno
SCI: Sistema de Control Interno
SMGI: Sistema de Monitoreo de la Gestión
Integral.

De acuerdo con las verificaciones realizadas, se evidenció que el Ministerio de Hacienda y
Crédito Público aplicó controles que mitigaron los factores de riesgo asociados al
incumplimiento de las directrices de austeridad del gasto público impartidas por el
Gobierno Nacional, así como los incrementos injustificados en los gastos durante los
periodos comparados. 

En consecuencia, se concluye que, durante el primer trimestre de la vigencia 2026, el
MHCP cumplió de manera razonable con las directrices establecidas en la normativa
vigente.

Finalmente, como resultado del presente seguimiento, no se identificaron observaciones
que requiera la suscripción de un plan de mejoramiento interno en el Sistema de
Monitoreo de la Gestión Integral (SMGI). 

No obstante, las verificaciones efectuadas permitieron identificar cuatro (4)
oportunidades de mejora relacionadas con: i) vacaciones acumuladas ii) facturación de
los servicios de publicaciones del primer trimestre de 2026, iii) consumo del servicio de
acueducto del primer trimestre de 2026, iv) publicación de los planes de austeridad del
gasto de la entidad. 
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